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Auto interlocutorio 355 
Radicado 05266-31-03-001-2020-00200-00 
Proceso Verbal (Pertenencia) 
Demandante (s) Lina María Gómez Ceballos 
Demandado (s) Roberto Epifanio Ceballos Rivera 
Asunto Rechaza la demanda 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO  

Veintitrés de agosto de dos mil veintiuno 
 
 

 

La demanda de la referencia se declaró inadmisible para que, entre otros 

requisitos, se indicara “claramente desde cuándo se tiene el verdadero ánimo de 

señorío”. 

 

Sobre este particular, nada dijo, pues simplemente reiteró que la posesión 

ejercida por la demandante “inició el 16 de junio del 2004”, no obstante que 

permitió que sus tíos le vendieran los derechos hereditarios, con lo que 

“quiso consolidar mejor su posesión”.  

 

En otras palabras, no cumplió con el requisito exigido, pues no explicó 

claramente en qué momento se dio la interversión del título, lo que 

implica que se impone el rechazo de la demanda. 

 

Por lo anterior, se 

 
R E S U E L V E: 

 
 

Rechazar la demanda de pertenencia de Lina María Gómez Ceballos 

contra Roberto Epifanio Ceballos Rivera. 
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C E R T I F I C O 
 
 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No. 102, fijado hoy en la Secretaría 
del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  agosto 26 del 2021 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


